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groDidencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio núm. 125/74, a Instancia de 
don Restituto Gozalo Arcos, ma
yor de edad, soltero, ajustador, ve
cino de Barcelona, para inmatricu
lar en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, la finca que luego se 
indicará, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha, y por 
medio del presente edicto, citar a 
los herederos desconocidos de don 
Florencio Moral Albillos como co
lindantes por la derecha y por el 
fondo con la finca de que se trata, 
y convocarse en igual forma a 
cuantas personas puedan tener in
terés o pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que todos 
ellos, y dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan comparecer an
te este Juzgado y expediente de 
que se trata para alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo los 
apercibimientos legales.

Finca de que se trata
Casa y su cochera aneja a ella, 

en el casco del pueblo de Frando- 
vinez (Burgos), y su calle de San
ta María, antes San Miguel, la 
cual linda por la derecha entran
do en la casa, la cochera, y ésta 
con herederos de Florencio Moral; 
por la izquierda, casa de don Ci
priano Gozalo Arcos; por el fondo, 
herederos de Florencio Moral Al
billos, y por el frente, entrada y 

calle. Tal es la descripción del tí
tulo.

Hoy se describe así: Casa con su 
almacén y patio anejos, sita en la 
calle de Santa María, número diez 
de Frandovinez (Burgos); la casa 
tiene dos plantas en las que se 
desarrollan en planta baja cuatro 
dormitorios y cuarto trastero y 
desván en alto. La casa propia
mente dicha mide una superficie 
de ciento diez metros cuadrados, y 
seis metros y cinco centímetros de 
altura; el almacén tiene una su
perficie de setenta y siete metros 
cuadrados por dos metros y cinco 
centímetros de altura; y el patio 
tiene una superficie de veinte me
tros cuadrados, ocupando todo una 
superficie de doscientos siete me
tros cuadrados. Sus linderos son: 
por la derecha entrando a la casa 
con herederos de Florencio Moral; 
por la izquierda, casa de Cipriano 
Gozalo Arcos; por el fondo con 
herederos de Florencio Moral Al
billos, y por el frente por donde 
tiene la entrada, calle de su situa
ción o de Santa María, antes San 
Miguel.

Dado en Burgos, a veinte de ma
yo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, (ilegibde).

2410. — 435,00

D José Luis Olías Grinda, Magis- 
1 trado Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos seguidos en 
este Juzgado con el núm. 112/74, 
sobre procedimiento sumario, ar
tículo 131 de la L. Hipotecarla, a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, repre

sentada por el Procur ador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra Constancio Bermejo Niño y su 
esposa doña María Merino Arribas, 
domiciliados en Burgos, sobre re
clamación de préstamo hipoteca
rio, cuantía 146.500 pesetas prin
cipal, y 43.096,29 pesetas de inte
reses, se ha acordado, sacar a pú
blica subasta, por término de vein
te días, la finca que a continuación 
se expresa, con las condiciones que 
también se indican, para cuyo ac
to se ha señalado el día diez de ju
lio próximo, a las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Finca de que se trata
Finca sita en Burgos, en barrio 

de Gamonal, en casa en la amplia
ción de la barriada de la Inmacu
lada, en calle letra «A». Al pago 
antes llamado «Camino de los .An
daluces». Se señala la casa con la 
letra «G», número cinco. Vivienda 
letra «D», mano izquierda del pi
so primero. Con una superficie 
construida de setenta y dos me
tros y cuarenta y seis decímetros 
cuadrados. A la que corresponde 
una superficie útil de setenta y dos 
metros y setenta y dos decímetros 
cuadrados,' de los que 2,50 metros 
cuadrados, aproximadamente, co
rresponden a terraza.

Se compone de cuatro habita
ciones, vestíbulo, pasillo, cocina y 
aseo. Con terraza que se abre a la/ 
fachada oeste. Linda: derecha en
trando, oeste, calle de nueva aper
tura señalada con letra «F», en 
proyecto de la urbanización; iz
quierda, este caja de la escalera y 
patio urbanización; izquierda, oes
te, caja de la escalera y patio de 
luces; frente, vestíbulo del rellano 
de la escalera y vivienda letra «C» 
centro izquierda de la planta; fon
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do, sur, edificio «H» del mismo 
dueño.

El tipo de subasta en el de dos
cientas veinticinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta
Primera.— Los autos y certifica

ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta de la L. Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, donde 
pueden pasar a examinarla y to
do licitador aceptará como bastan
te la titulación, y las cargas ante
riores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. — Servirá de tipo para 
la subasta el de doscientas veinti
cinco mil pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hi
poteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.— Que todos los posto
res, con la única excepción del 
acreedor, deberán consignar el 10 
por 100 del precio que sirve de tipo 
para la presente subasta.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

2411. — 502,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo 157/73, seguidos a 
instancia de don Domingo Brase
ro Sánchez, de Barcelona, contra 
don José Luis Mazuelas Moneo, so
reclamación de cantidad; he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasa
ción, el bien embargado al deman
dado y que a continuación se des
cribe:

Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio, 
sito en la planta baja de la casa 
número seis de la calle-fiel Tinte 
de esta ciudad, propiedad de doña 
Luisa Ojeda, valorado en doscien
tas cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en la sa
la audiencia de este Juzgado, el 
día nueve de julio próximo y ho

ra de las diez treinta de la ma
ñana, previniendo a los licitado- 
res:

1. — Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una canti
dad equivalente al diez por ciento 
del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. —Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. —Que . se suspenderá la apro
bación del remate hasta que trans
curran los sesenta dias a partir 
del acto de substa en el artículo 
47 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, debiendo contraer el ad
judicatario la obligación de per
manecer en el local el plazo míni
mo de un año y destinarlo, duran
te ese tiempo por lo menos, al ne
gocio de la misma clase que el que 
venía ejerciendo el arrendatario 
ejecutado, de conformidad con los 
artículos 32 y 33 de la propia Ley.

Dado en Burgos, a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro. —El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario, (ilegi
ble).

2912. — 323,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 32, de 1974, 
seguidos a instancia de Emilio Va
rona García, de Burgos, contra Mi
guel González Miguel, de Burgos, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y precio de tasación, el bien 
que en su día fue embargado co
mo de la propiedad de referido de
mandado:

Un vehículo marca «Seat-1430», 
matrícula BU-3973-A, valorado en 
la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
uno de julio próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1...—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 

del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, de una cantidad 
igual al diez por ciento del valor 
del bien subastado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. — Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. —Que referido bien se en
cuentra en poder del demandado 
con domicilio en Avda. Eladio Per
lado (Edificio Nicar), número 1-3P 
donde podrá ser examinado.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez, Gabriel de Val 
Rodríguez. — El Secretario, (ilegi
ble).

2938. — 254,00

Aranda de Duero
Cédula de requerimiento

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en pieza de responsabilidad civil 
dimanante diligencias previas 186 
de 1973, seguidas por imprudencia 
con lesiones y daños, contra Juan 
Fernández Morales, residente en 
Alemania, cuyo domicilio en Es
paña se desconoce, ha acordado 
requerir a dicho encartado para 
que en término de una audiencia 
constituya fianza por 20.00 pese
tas para garantizar responsabilida
des de carácter personal, aperci
biéndole que de no constituirlas, 
se procederá al embargo de sus 
bienes, o se declarará su insol
vencia,

Y para que tenga lugar el reque
rimiento acordado, expido la pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro, a 28 de mayo de 1974—El Se
cretario, (ilegible).

Cédulas de notificación
El señor Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en pieza de situación dimanante 
de las diligencias previas número 
186 de 1973, seguidas por impru
dencia con lesiones y daños, ha 
acordado notificar a 1 encartado 
Juan Fernández Morales, residen
te en Alemania, cuyo domicilio en 
España se desconoce, que se acor
dó declarar su libertad, siempre 
que comparezca ante el Juzgado 
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a constituir obligación apud-acta 
de comparecer los días 1 y 15 de 
cada mes y siempre que fuere lla
mado, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que conste, compliendo 
lo acordado y sirva de notificación 
al encartado, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 

.28 de mayo de 1974.—El Secretario 
Judicial, (ilegible).

Ei señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de fecha 31 de diciem
bre de 1973, dictada en las diligen
cias número 186 de 1973, por im
prudencia con lesiones y' daños, 
acordó notificar a Juan Fernández 
Morales, residente en Alemania, 
cuyo domicilio en España se des
conoce, que en la resolución antes 
mencionada se acordó tomar me
didas contra el mismo, declarán
dole encartado en dichas actuacio
nes.

Y para que tenga lugar la notifi
cación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro, a 28 de mayo de 1974.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
126 de 1973, se ha practicado tasa
ción de costas cuyo total importe 
asciende a la cantidad de 9.162 pe
setas. —

Por la presente se requiere a to
das las autoridades procedan a la 
busca, captura y puesta a disposi
ción de este Juzgado del condena
do St. Legar. Les, con domicilio 
en Melle (Francia), a fin de que sa
tisfaga las responsabilidades pe
cuniarias indicadas.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de la tasación 
de costas practicada al condena
do dicho y requisitoria a las Auto
ridades, se expide la presente en 
Castrojeriz, a 20 de mayo de 1974. 
El Juez Comarcal, (ilegible).— El 
Secretario, Pedro Alonso.

Anuncios OHcales
üairótratm te Trataju te Boflti

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura sobre reclamación 

de salarios por don Rafael Valcár- 
cel Miguel y don Jesús García Pe
ña, contra la empresa Talleres Jo- 
sechu (D. José González Benito), 
número 570-571/74, ha sido dictada 
el día de hoy por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo D. Emilio Mo- 
lins Guerrero, sentencia cuya par
te dispositiva dice como sigue:

Fallo: Que estimando parcial
mente las demandas acumuladas 
interpuestas por don Rafael Val- 
cárcel Miguel y por don Jesús Gar
cía Peña, contra la empresa Talle
res Josechu (D. José González Be
nito), sobre salarios, debo conde
nar y condeno a la referida empre
sa a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades: 24.265 pese
tas a don Rafael Valcárcel Miguel 
y 6.496 pesetas a don Jesús García 
Peña.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Traba- 
po, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir de la fe
cha de notificación, y se advierte 
igualmente a la parte condenada 
que para interponer dicho recur
so deberá consignar, conforme al 
artículo 154 de la Ley Procesal La
boral, el importe de la condena 
más el 20 por 100 de la misma en 
el Banco de España, así como 
constituir el depósito especial de 
250 pesetas, en la Caja de Ahorros 
Municipal de esta capital, C/14-8 
que previene el artículo 181 de Ja 
propia Ley Procesal.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa de
mandada Talleres Josechu (D. José 
González Benito), cuyo último do
micilio lo tuvo en esta capital, ca
lle Enrique III, Letra E, bajo, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido, la pre
sente que se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia, en Bur
gos a 27 de mayo de 1974.—El Se
cretario (ilegible).

Comisarla de Aguas del EBre
Nota-Anuncio

El Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario (IRYDA), 
ha solicitado autorización para la 
construcción de un puente sobre 
el río Oca, en término municipal 
de Las Vesgas (Burgos).

A tal efecto acompaña al expe
diente planos suscritos por Inge
niero de Caminos, en los que figu
ran alzado y secciones de la obra 
a realizar, cuya construcción se 
proyecta de hormigón armado.

La luz total del puente es de 
20,50 metros, con un apoyo central 
y la altura Ubre sobre el cauce es 
de 2,50 metros, correspondiendo a 
la calzada un ancho de metros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Comisaría de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía respectiva, duran
te el plazo dé veinte días, contados 
a partir de la fecha de pubUcación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos o 
de la fecha de exposición al públi
co del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro, Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 4 de mayo de 1974.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

2.975.-217,00

A los efectos de lo previsto en 
el Decreto núm. 1099 de 24 de 
mayo de 1962 y en cumplimiento 
de su artículo 3.°, se hace público 
para general conocimiento que se 
inicia el expediente de devolución 
de la fianza de cinco mil (5.000). 
pesetas, que don Francisco López 
Maurenza tiene constituida en la 
Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Madrid, con 
el número de registro 84219 y fe
cha de constitución 17 de abril de 
1973, por haber terminado las ex
tracciones al amparo de la autori
zación de esta Comisaría (Refe
rencia 861-A-72) de fecha 1 de ju
nio de 1973, relativa al cauce del 
rio Ebro, término municipal de 
Frías (Burgos).

Zaragoza, 22 de mayo de 1974.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Ayuntamiento de Belorado

2945. —133,00

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
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to refundido de 24 de junio dé 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
de 1973 siguentes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administrac i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que puzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del municipio ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Belorado, 27 de abril de 1974.— 
La Alcaldesa, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Buniel
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa el pliego de condicio
nes jurídicas y económicas que ha 
de servir de base para la subasta 
de enajenación de sesenta y seis 
chopos de Las Mimbreras, veinti
trés de El Arreadero y nueve en 
Picado, queda de manifiesto al pú
blico por término reglamentario 
de ocho días, en la Secretaría de 
la Corporación, al objeto de oir 
reclamaciones de los que se cre
yeren con derecho a interponerlas, 
de conformidad con lo dispuesto 
en eL articulo 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en rela
ción con el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» y sitios de cos
tumbre para general conocimiento.

Buniel, 27 de mayo de 1974.—El 
Alcalde, José de la Fuente.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta para el 
servicio de báscula municipal, que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de ocho días para exa
men y presentación de las recla
maciones a que haya lugar al am
paro del articulo 24 del Reglamen
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to de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Ayuntamiento de Los Barrios

Palacios de la Sierra, 28 de ma
yo de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

de Bureba
En el alistamiento formado por 

la Junta Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento y co
mo comprendido en el apartado a) 
del art. 51 del Reglamento de apli
cación de la Ley General del Ser
vicio Militar, figura incluido el mo
zo natural de este término muni
cipal que al final se relaciona, cu
yo paradero actual así como el de 
sus padres se Ignora, por lo que en 
virtud de la presente se le cita a 
fin de que comparezca ante esta 
Junta Municipal de Reclutamien
to o bien ante la Caja de Reclutas 
número 61, a’ la mayor brevedad, 
en la inteligencia de que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, y 
será declarado prófugo.

Mozo que se cita
Jesús Pérez Martin, hijo de Cel

so y Leovlgilda, que nació el 1 de 
junio de 1954.

Los Barrios de Bureba, 22 de ma
yo de 1974.— El Alcalde, Juan An
tonio Cuesta.

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de 
regir para el arriendo del coto pri
vado de caza núm. 10.226, dé este 
término municipal, mediante su
basta pública, se anuncia su expo
sición al público por plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado en la Secretaria Municipal 
por cuantos lo deseen y presentar 
contra el mismo y por escrito las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Ayuntamiento de Vadoccndes

Los Barrios de Bureba, 24 de ma
yo de 1974. — El Alcalde, José An
tonio Cuesta.

Aprobado por este Ayuntamien
to el padrón de derechos y tasas 
por licencias para construcciones, 
referidos a los años de 1972 y 1973, 
queda expuesto al público en la
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Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
también hábil al de la publicación 
del presente anuncio en él «Bole
tín Oficial» de la provincia, al ob
jeto que pueda ser examinado y 
presentar cuantas reclamaciones 
crean oportunas las personas inte
resadas, dentro del período de 
tiempo indicado.

Vadocondes, 25 de mayo de 1974. 
El Alcalde, -Miguel Leal.

Hnüncios Particnlsret
Ayuntamiento de Fuentecén

Esta Asociación de mi presiden
cia se halla tramitando expediente 
de coto privado de caza en su tér
mino municipal de Fuentecén es
tando autorizada para ello por los 
propietarios de fincas rústicas en
clavadas en la jurisdicción del 
mismo.

Por si quedase algún propietario 
que por omisión o desconocimien
to de la propiedad, no haya pres
tado aún la conformidad o autori
zación respectiva a este fin, se ha
ce público por medio del presente, 
que se les concede un plazo de ocho 
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que puedan pre
sentar ante esta Asociación las re
clamaciones u observaciones per
tinentes por escrito, bien entendi
do que de no hacerlo durante di
cho plazo, se entenderá que tolos 
los propietarios de fincas rústicas 
comprendidas en el término muni
cipal de Fuentecén, se hallan con
formes con la creación del men
cionado coto de caza.

Fuentecén, 21 de mayo de 1974. 
El Presidente, Alberto Martínez.

MUTUA PROVINCIAL

2952. —161,00

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20.— BURGOS

IMPRENTA PROVINCIAL


